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RESOLUCION M.G. N° 674/2011

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras Precio  p /una  Publicación

Concesión de Agua Pública S 50.-
Remate A dm inistrativo S 60.-
Avisos Administrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 60.-

SECCION JUDICIAL
Edictos de Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono. Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 60.-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 50.-

SECCION COMERCIAL
Avisos Com erciales S 60.-
Asambleas Com erciales S 40.-
Estado/s Contable/s (Por cada página) S 180.-

SECCION GENERAL
Asam bleas Profesionales S 35.-
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). S 25.-
Avisos G enerales S 50.-
Excedente por palabra S 0,20

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
Boletín Oficial Im preso S 300.- S 180.-
(*) Página Web S 250.- S 150.-
Boletín Oficial Impreso y página Web S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y via e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEMPLARES Y SEPARATAS Hasta 6 meses Mis de 6 meses

Boletines Oficiales S 5.- S 7.-
Separatas y Ediciones Especiales Menos de 

100 p it .
De 100 * 
200 pie.

Más de 
200 píg.

Separa tas S 20.- S 30.- S 40.-
IV - FOTOCOPIAS Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S020 S l-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0¿0 s z -

VI - ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 SS--

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se  cobrarán por palabra, de acuerdo a  las tarifas lijadas precedentemente, y  a  los efectos del cómputo se  
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o  varios guarismos, no incluyendo los puntas y  tas comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, com a y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, S, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo  pago. G ued an exceptuadas las  repartic iones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos im portes se  
cobrarán m ediante las gestiones administrativas usuales tv a lo r a l cobro» posteriores a  su  publicación, debiendo solicitsr m ediante nota sellada y  
firmada p e r autoridad competente la  inserción de l aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando a l texto a  publicar la  correspondiente orden de compra y/o  
public idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes as i lo consignen.
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Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 198

M inisterio de Seguridad

Expediente. N° 149-235.489/12

VISTO que Jefatura de Policía de la Provincia, soli
cita la designación en el grado de Oficial Sub-Ayudante,

de los Cadetes de IIIo año egresa-Jos de la Escuela "C-ra. 
Martín Miguel de Güemes’ - Pe-íodo Lectivo 20 ¡2; y

CONSIDERANDO:

Que los mismos, a través d ; tres años de intenses 
estudios teóricos-prácticoscom; alumnos regulares cfc 
ese Instituto, cumplimentaron los requisitos exigidos > 
contemplados en el Plan de Est.dio previsto en d  Re
glamento Interno, adcuirieido in a  óptima capacitación
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profesional y una educación integral que los habilita 
para actuar como Oficiales de Policía;

Que Jefatura de Policía en uso de las facultades 
conferidas en el Artículo 32° inc. d) de la Ley N° 7.742, 
solicita el nombramiento de los citados cadetes;

Que a su vez, el Artículo 68° del Decreto N° 1.168/ 
78, prescribe que a su egreso del referido establecimien
to, los cadetes recibirán el grado de Oficial Sub-Ayu- 
dante;

Que se adoptaron las previsiones pertinentes con
templando la inclusión de los nuevos cargos en el Pre
supuesto 2013;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :-'

Artículo Io - Desígnase a partir del Io de enero de 
2.013, en el grado de Oficial Sub - Ayudante del Cuerpo 
Seguridad- Escalafón General de Policía de la Provincia, 
a los Cadetes de IIIo año egresados de la Escuela "Gral. 
Martín Miguel de Güemes", nominados en Anexo del 
presente y con el orden de mérito que en cada caso se 
indica.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto se 
imputará al Curso de Acción respectivo de Policía de 
Salta-Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación..

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Samson 

VERANEXO

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 228

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nos 234-142.787/12, 11-205.906/12, 234- 
204.451/12, 234-203.385/12, 234-201.641/12, 234- 
200.778/12, 11-196.271/12, 255-197.560/12, 1 1- 
198.984/12 Cpde. 1, 236-208.293/12, .242-3.209/12

Cpde. 2,41 -211.915/12,16-171.998/12 Cpde. 2 y 321 - 
200.963/12

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2.012 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que entre los rubros donde se percibieron recursos 
por monto mayor al presupuestado, se encuentra el 
referido a Intereses Internos LD;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecuc ión  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos 
y am pliar las respectivas partidas de erogaciones en 
las jurisdicciones pertinentes de la Administración 
Central;

Que asimismo, resulta necesario aprobar transfe
rencias de partidas presupuestarias de Administración 
Central, con encuadre en el artículo 31 de la Ley N° 
7.692, para posibilitar la correcta imputación de gastos 
en el Ejercicio 2.012;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transfe
rencias presupuestarias efectuadas por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en el 
artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

. Artículo 1 ° - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.692, la incorporación de mayores 
recursos efectuada en el Presupuesto Ejercicio 2.012 de 
Adm inistración Central, por un monto total de S
100.000,00 (pesos cien mil), según detalle obrante en 
Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de la partida de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en el mismo, según deta
lle obrante en Anexo II integrante de éste instrumento.

Art. 3o - Apruébanse con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.692, las transferencias de partidas de »
gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.012 de
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Administración Central, por un importe total: de S 
8.841.529,80 (Pesos ocho millones ochocientos cua
renta y un mil quinientos veintinueve con ochenta cen
tavos), según detalle obrante en Anexos III a XIV de 
este decreto.

Art. 4o - Ratifícanse las incorporaciones y transfe
rencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.011, con 
encuadre a lo previsto en el artículo 11 del Decreto N° 
515/12, efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto en fechas 20 .09 .12 , 05.1 1.12, 06 .11 .12 ,
08.11.12, 09.11.12, 12.11.12 y 15.11.12 - Batch Nos. 
5055874, 5135318, 5137683, 5137171, 5137362, 
5136950, 5141981, 5142404, 5145023, 5147883, 
5155085,5155057 y 5154881, que contienen los movi
mientos presupuestarios previstos en artículos 1°, 2o y
3o del presente decreto.

Art. 5o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
y transferencias efectuadas por este decreto, conforme 
lo dispuesto en artículos 19 y 31 de la Ley N° 7.692.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 230

¡Ministerio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de Finanzas 

Expte. Nro 136-106.372/12 Cpde. 1

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto 
Ejercicio 2.012, recursos no comprometidos al cierre 
del Ejercicio 2.011, los cuales tienen un destino especí
fico, y;

CONSIDERANDO:

Que los recursos a incorporar corresponden a ingre
sos percibidos en el rubro Registro de Operadores de la 
Carne, por un importe total de S 1.800.000,- (Pesos un 
millón ochocientos mil), que se encuentran disponibles 
y sin afectación presupuestaria al 31.12.11;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicto 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se p-oduzca 
en la ejecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento o se encuentren disponibles al inicio del 
mismo por conceptos y/o importes de recuisos y/o 
fuentes financieras no previstas en la presente ley;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en la 
jurisdicción pertinente de laAdministración Central;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 11 de! Decreto 
N° 515/12;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Sal:a

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.692, la suma 
de S 1.800.000,- (Pesos un millón ochccienDs mil), 
provenientes de ingresos percibidos en el Ejercicio 2.011, 
de acuerdo al siguiente detalle:

ADiMINISTRACION CENTRAL 

RECURSOS POR RUBROS: S 

519000 FUENTES FINANCIERAS S

519110 DISM INUCION 
DE ACTIVOS FINANC. S

519111 DISM INUCIÓN 
CAJA Y BANCOS S

009000000000.519111.100C 
Disminución de Caja y Bancos S

G ASTOS PO R  O B JET O  S

(SEGÚN DETALLE EN ANEXO I)

Art. 2o - Ratificase con encuadre en el artículo 11 del 
Decreto N° 515/12, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la O fidna Pro
vincial de Presupuesto en fecha 25.10.12 - Bafch Nro. 
5117557, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io de este decreto.

Art. 3o - Comuniqúese a la Legislatura Prtrvincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación

1.800.000,00

1.801000,00

1.801000,00

1.801000,00

1.800.000,00

1.801000,00
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efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 232

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría  de Finanzas 

Expte.Nro 125-132.448/12

VISTO la necesidad de reforzar diversas partidas 
de gastos de la Secretaría de Obras Públicas, en el Ejer
cicio 2.012, y;

CONSIDERANDO:

Que para ello, resulta necesario incorporar al Presu
puesto Ejercicio 2.012, las partidas correspondientes a 
recursos percibidos y no comprometidos al cierre del 
Ejercicio 2.011;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento o se encuentren disponibles al inicio del 
mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en la presente ley;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en la 
jurisdicción pertinente de la Administración Central;

Que debe ratificarse la. incoiporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
N° 515/12;

Por ello,

El G obernador de la provincia.de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.692, la incorporación de recursos

referida a Disminución de Caja y Bancos, al Presupues
to Ejercicio 2.012 de Administración Central, por un 
monto total de S 39.000,- (Pesos treinta y nueve mil), 
según detalle obrante en Anexo I que forma parte del 
presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en artículo precedente, 
según detalle obrante en Anexo II integrante de este 
instrumento.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 11 del Decreto N° 515/12, efectua
das por la Oficina Provincial de Presupuesto en fecha
01.11.12 - Batch N° 5128517, que contiene los movi
mientos presupuestarios previstos en artículos Io y 2o 
del presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
los artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2 0 13

DECRETO N° 235

M inisterio de G obierno

Expte.N 0 41-158.544/11

VISTO el Convenio Marco celebrado entre la Pro
vincia de Salta, y la Municipalidad de. Santa Victoria 
Este; y,

CONSIDERANDO:

Que el mismo se encuadra en las previsiones de la 
Ley N° 7125 y Decretos.ProvincialesNros. 2314/01 y 
471/04;

Que el artículo 4o de la aludida Ley, preceptúa que 
las disposiciones sobre reprogramación de deudas con
tenidas en el artículo 1? de la Ley N° 6837, resultan
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aplicables a aquellas obligaciones del sector público 
provincial y municipal de la Provincia de Salta, cuyos 
vencimientos hubiesen operado el 10 de enero de 2.000:

Que el Decreto Reglamentario N° 2314/01, en el 
artículo 6o enumera los sujetos comprendidos en la con
solidación y reprogramación de deudas dispuesta en la 
norma referida precedentemente, enunciando entre ellos 
a los Municipios;

Que el Decreto N° 471/04, en su artículo Io dispo
ne la entrega de Títulos de Consolidación en Moneda 
Nacional-SALT2 creado por la Ley N° 7125, a los mu
nicipios que lo soliciten a fin de posibilitar el cumpli
miento de sus obligaciones, estableciendo, al mismo tiem
po, el procedimiento a seguir;

Que la Municipalidad de Santa Victoria Este, ha 
solicitado con fecha 04-09-12 a la Provincia de Salta, el 
otorgamiento de dichos Títulos y ha cumplido el proce
dimiento establecido en el marco legal mencionado pre
cedentemente, incorporando a fs. 66 de autos, ordenan
za N° 055/12 del Concejo Deliberante de Santa Victoria 
Este, en la que se certifica la deuda y se aprueba el pago 
mediante entregas de títulos de Consolidación por la 
suma de S 391.991,77 (Pesos Trescientos Noventa y 
Un Mil Novecientos Noventa y Uno con 77/100);

Que ha tomado la intervención que le compete el 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos a través de la Contaduría General de la Provin
cia a fs. 68, conforme lo dispone el artículo 3° del De
creto N° 471/04;

Que en consecuencia la Provincia, mediante Conve
nio celebrado con la Municipalidad de Santa Victoria 
Este, dispone la entrega de Títulos de Consolidación de 
Deudas SALT2 por valor residual de V.R. 391.990, a 
favor de dicho municipio, con la finalidad especificada 
en el mismo, de conformidad a la normativa invocada;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Gobierno, ha tomado la intervención co
rrespondiente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase el Convenio Marco cele
brado entre la Provincia de Salta representada por el 
señor Ministro de Gobierno, C.P.N. Julio César Loutaif 
y la Municipalidad de Santa Victoria Este, representada

por el Intendente Municipal, Sr. Moisés Justiniano 
Balderrama, que como Anexo forma parte del presente 
instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, por el señor Ministro de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públi :os y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Loutaif - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 236

M inisterio de Economía, In fraestructura 
y Servicios Públicos

Expte.N0 17-220.085/2012

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona en el ámbito del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos de la Piovincia de 
Salta, la aprobación de los Contratos de Locación de 
Servicios celebrados con la Lic. Myriam E diú Giorgetti, 
la Lic. Lorena Rojas y la Señorita Patricia Marcela 
Hanon; y

CONSIDERANDO:

Que la contratación de los nombrados se Fundamen
ta en la necesidad de contar con un equipo de trabajo 
especializado en el ámbito de la Dirección General de 
Estadísticas que continúe con la atención de requeri
mientos específicos coyunturales. como así también la 
realización de trabajos de investigación y análisis referi
dos a temas de interés para las estadísticas públicas de 
la Provincia de Salta, conforme las pautas estipuladas 
en las cláusulas de los referidos contratos:

Que de los "Currículum Vitae" actualizacos e incor
porados al expediente, surgen acreditados los anteceden
tes profesionales, y la notoria experiencia y calificación 
técnica de los integrantes del equipo de trabajo, cum
pliéndose los requisitos exigidos por los artículos 20° y 
70° de la Ley N° 6838 Sistema de Contratac ones de la 
Provincia y su Decreto Reglamentario N° 14^-8/96:

Que los contratos se rigen por las dispos:ciones del 
Artículo 1493, 1623, y concordantes del Código Civil, 
y no se deriva de los mismos e! establecirriento o la 
creación de una relación laboral de dependencia o una
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relación de empleado público, quedando entendido por 
lo tanto que los contratados no adquieren status de 
empelado público provincial;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes contándose con las partidas suficien
tes para el ejercicio vigente;

Que en mérito a lo expuesto corresponde emitir el 
instrumento legal aprobatorio de los contratos de loca
ción de servicios celebrados;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1 ° - Apruébense los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre.el Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos de la Provin
cia de Salta y la Lic. Myriam Edith Giorgetti, D.N.I. 
25.532.360, la Lic. Lorena Rojas, D.N.I. 29.208.560, y 
la Srta. Patricia Marcela Hanon, D.N.I. 34.616.957, a 
partir del 01 de septiembre de 2012 y hasta el 28 de . 
Febrero de 2013, los que como Anexo forman parte del 
presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos precedentes, deberá 
imputarse a las partidas correspondientes del Ministe
rio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos - 
Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 238

Ministerio de Economía, Infraestructura 
■ y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Expte.Nro. 125-197.549/12 Cpde. 1

VISTO la necesidad de efectuar diversas transfe
rencias de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.012,

de acuerdo a lo requerido por la Secretaría de Obras 
Públicas; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas transferencias tiene por finalidad acon
dicionar los créditos presupuestarios asignados me
diante Decreto N° 515/12 de distribución de partidas 
Ejercicio 2.012, de conformidad a las necesidades del 
organismo;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.692, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del monto total del 
Rubro Gastos por Objeto asignado por dicha Ley;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 11 del 
Decreto N° 515/12;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Apruébanse con encuadre en el artícu
lo 31 de la LeyN° 7.692, las transferencias de partidas 
efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.012 de Admi
nistración Central, por un monto de S 7.191.257,00 
(Pesos siete millones ciento noventa y un mil doscien
tos cincuenta y siete), según detalle obrante en Anexo I 
del presente instrumento.

Art. 2° - Ratificanse con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 515/12, las transferencias de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 25.10.12 - 
Batch Nro 5117281, que contiene los movimientos 
presupuestarios previstos en el artículo Io del presen
te decreto.

Art. 3o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 31 de la Ley N° 7.692.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson
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Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 240

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Secretaria  de Finanzas 

Expte. N° 68-189.415/12

VISTO la necesidad de efectuar una transferencia 
de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.012 del Insti
tuto Provincial de Vivienda, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha transferencia tiene por finalidad acondi
cionar los créditos presupuestarios asignados mediante 
Decreto N° 515/12 de distribución de partidas Ejercicio
2.012, con el objeto de reforzar partidas de gastos del 
organismo;

Que debe ratificarse la transferencia presupuestaria efec
tuada por la Oficina Provincial de Presupuesto con encua
dre a lo previsto en artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.692, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del monto total del 
Rubro Gastos por Objeto asignado por dicha Ley;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1 ° - Apruébase con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.692, la transferencia de partidas en el 
Presupuesto Ejercicio 2.012 del Instituto Provincial de 
Vivienda, por un monto de S 2.220.681,- (Pesos dos 
millones doscientos veinte mil seiscientos ochenta y 
uno), según detalle obrante en Anexo I del presente 
instrumento.

Art. 2o - Ratificase con encuadre en el artículo 11 del 
Decreto N° 515/12, la transferencia de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 15.10.12 - Batch Nro. 
5096859, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en el artículo 1° de este decreto.

Art. 3° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la modificación efec
tuada por este decreto, conforme lo dispuesto en artí
culo 31 de la Ley N° 7.692.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Goberna:ión.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Bcletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 243

¡Ministerio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría  de Finanzas

Expte. N° 68-202.324/12

VISTO el pedido de incorporación de recurso:., re
querido por el Instituto Provincial de Vivienda, y;

CONSIDERANDO:

Q ue re su lta  necesario  in c o rp a ra r 
presupuestariamente los recursos que se percibieren en 
exceso respecto a los créditos previstos en Ley de Pre
supuesto N° 7.692 Ejercicio 2.012 del citado organis
mo, para posibilitar el registro presupuestario de gas
tos de obras;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2. DI2, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a inco-po- 
rar presupuestariamente el excedente que se prodizca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos y/o 
financiamiento;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.692, una incorporación de recursos 
correspondientes al Programa Federal Mejor Viví:-, al 
Presupuesto Ejercicio 2.012 del Instituto Provincial de 
Vivienda, por un monto total de S 7.038.460,08 (Pesos 
siete millones treinta y ocho mil cuatrocientos sesenta 
con ocho centavos), según detalle obrante en Áne^o I 
que forma parte de este decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo 1° del presente decreto, la ampliación



PAG N° 470 SALTA, 25 DE ENERO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 18.996

de las partidas de erogaciones del Instituto Provincial 
de Vivienda por igual importe, según detalle obrante en 
Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.012 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto en fecha 31.10.12 - Batch Nro 5127226, 
que contiene los movimientos presupuestarios previs
tos en artículos precedentes de este decreto. Art. 4o - 
Comuniqúese a la Legislatura Provincial, dentro del pla
zo de 10 (diez) días, la incorporación efectuada por este 
decreto, conforme lo dispuesto en el artículo 19 de la 
Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

' Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 245

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Secre taría  de Finanzas 

Expte. N° 321-111.793/12

VISTO el pedido de incorporación de recursos, re
querido por el Ministerio de Salud Pública, y;

CONSIDERANDO:

Q ue re su lta  necesa rio  in co rp o ra r 
presupuestariamente los recursos que se percibieron a 
través de la donación efectuada por la Comisión Direc
tiva de la Asociación Cooperadora Amigos del Hospital 
Rosario de la Frontera "Hospital M elchoraFigueroade 
Cornejo", aprobada por Resolución MSP N° 1.244/12, 
para la compra de un mamógrafo;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rubro  de recu rsos .y/o 
financiamiento;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ría efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.692, una incorporación de recursos 
correspondiente a la donación efectuada por la Comi
sión Directiva de la Asociación Cooperadora Amigos 
del Hospital Rosario de la Frontera "Hospital Melchora 
Figueroa de Cornejo", aprobada por Resolución MSP 
N° 1.244/12, por un monto total de S 76.798,38 (Pesos 
setenta y seis mil setecientos noventa y ocho con trein
ta y ocho centavos), según detalle obrante en Anexo I 
que forma parte de este decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo 1° del presente decreto, la ampliación 
de las partidas de erogaciones de Administración Cen
tral, por el importe citado en el mismo, según detalle 
obrante en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.012 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto en fecha 01.11.12 - Batch N° 5129841, 
que contiene los movimientos presupuestarios previs
tos en artículos precedentes de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 247

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría  de F inanzas

Expte. Nro 159-188.106/12

VISTO el requerimiento de incorporación de recur
sos nacionales efectuado por el Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología, para el Ejercicio 2.012, y;
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CONSIDERANDO:

Que resulta necesario incorporar las partidas perti
nentes para el Ejercicio 2.012, correspondientes al rubro 
TC Centro de Actividades Infantiles;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.692 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en la 
jurisdicción correspondiente de la Administración Cen
tralizada;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.692, la incorporación de recursos 
nacionales percibidos en el Ejercicio 2.012 en Adminis
tración Central, por un monto total de S 496.340,00 
(Pesos cuatrocientos noventa y seis mil trescientos cua
renta), según detalle obrante en Anexo I que forma parte 
integrante del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en el mencionado artícu
lo, según detalle obrante en Anexo II integrante de este 
instrumento.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.012 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto, con encuadre en el artículo 11 del Decreto 
N° 515/12, en fecha 19.10.12 - Batch Nro. 5107727, 
que contiene los movimientos presupuestarios previs
tos en artículos Io y 2o del presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Sansón

Salta, 211 de Enero de 2013

DECRETO N° 251

¡Ministerio de Economía, In f 'aes tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría  de Finanzas

Exptes. Nos 16-58.306 Cpde. 1.034/12 y 16-58 306 
Cpde. 1.039/12

VISTO el pedido de incorporación de partidas pre
supuestarias solicitado por el Ministerio de Cultura y 
Turismo, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta menester incorporar al Presupuesto 
Ejercicio 2.012 los recursos provenientes del Convenio 
de Financiamiento firmado entre el Ministerio de Tu
rismo de la Nación y el Ministerio d.s Cultura y Turis
mo de la Provincia de Salta, en el marco del Programa de 
Fortalecimiento y Estímulo a Destinos Turísticos Emer
gentes (PROFODE), según Resolución MINTUR N° 
208/12;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.692 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando ceba 
realizar erogaciones originadas en ley 23, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones en la 
jurisdicción pertinente de la Adminis:ración Central;

Que corresponde ratificar la incorporación presu
puestaria efectuada por la Oficina Provincial de Presu
puesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto N° 515/12;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A : ' '

Artículo 1° - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N? 7.692, la incorporación de recursos pro
venientes del Convenio de Fir.anciamíento aprobado en 
el marco del Programa de Fortalecimiento y Estímu.o a
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Destinos Turísticos Emergentes (PROFODE). según 
Resolución MINTUR N° 208/12, al Presupuesto Ejerci
cio 2.012 de Administración Central, por un monto total 
de S 40.000,- (Pesos cuarenta mil), según detalle obrante 
en Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo 1 ° del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en artículo precedente, 
según detalle obrante en Anexo II integrante de este 
instrumento.

Art. 3o - Ratifícase con encuadre a lo previsto en el 
artículo 11 del Decreto N° 515/12, la incorporación de 
partidas presupuestarias Ejercicio 2.012, efectuada por 
la Oficina Provincial de Presupuesto en fecha 22.10.12
- Batch N° 5109914, que contiene los movimientos 
presupuestarios previstos en artículos Io y 2o del pre
sente decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 253

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 75-15.777/12 Cpde. l

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto 
Ejercicio 2.012 de Administración Central, recursos 
provenientes del Hospital de Salud Mental Dr. Miguel 
Ragone; y,

CONSIDERANDO:

Que estos ingresos tienen como destino la ejecución 
de la obra: "Modificación Interna Instalación Gas Na
tural Hospital de Salud Mental Dr. Miguel Ragone";

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente las partidas de recursos por rubro 
y gastos por objeto en la jurisdicción pertinente de la 
Administración Central, a fin de alcanzar el objetivo 
previsto en párrafo precedente;

Que la Ley N° 7.692 de Presupuesto Ejercicio 2.012 
en su articulo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecuc ión  de cada rubro  de recu rso s y/o 
financiamiento o se encuentren disponibles al inicio del - 
mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en la presente ley;.

Que debe ralificaree la incorporación presupuestaria efec
tuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, con encuadre 
a lo previsto en el artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de Administración Central con encuadre en lo 
dispuesto en artículo 19 de la Ley N° 7.692, el ingreso 
p e rc ib id o  en co n cep to  de fondos p ro p io s  de 
Arancelamiento 80% del Hospital de Salud Mental Dr. 
Miguel Ragone, por el importe total de S 64.311,98 
(Pesos sesenta y cuatro mil trescientos once con no
venta y ocho centavos), reforzándose la respectiva par
tida de erogaciones, de acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRACION CENTRAL

RECURSOS POR RUBROS: S 64311.98

009000000000.512000
INGRESOS NO TRIBUTARIOS S 64.311.98

009000000000.512200 DERECHOS S 64311.98

009000000000:512211.1090
Prod. Arancel. Hospitalario 80% S 64.311,98

GASTOS POR OBJETO S64.31L98

(SEGUN DETALLE OBRANTE ENANEXOI 
DE ESTE DECRETO)

Art. 2°- Ratificase con encuadre en el artículo 11 del 
Decreto>i0 515/12, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 25.10.12 - Batch Nro. 
5116269, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en el artículo 10 de este instrumento.
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Art. 3o- Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley X o 7.692.

Art. 4 o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTLiBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO \ ’° 254

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nros 136-187.074/12 Cpde. 1 y 136- 187.074/ 
12 Cpde. 2

V IST O  la n ecesidad  de in co rp o ra r 
presupuestariam ente los recursos provenientes del 
Convenio de Aportes aprobado por Decreto N° 1.143/ 
12, celebrado entre el Gobierno de la Provincia y el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Na
ción; y,

CONSIDERANDO:

Que estos fondos están destinados a mitigar y pre
venir los daños causados por factores climáticos me
teorológicos, telúricos o físicos que afecten a la produc
ción y/o capacidad de producción agropecuaria, ponien
do en riesgo de continuidad a las explotaciones 
agropecuarias;

Que en función de ello, resulta necesario incorporar 
presupuestariamente en las partidas de recursos por 
rubro y gastos por objeto del Ejercicio 2.012, en la 
Jurisdicción 06 - Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, el importe total de S 14.000.000,00 (Pesos 
catorce millones), a fin de alcanzar los objetivos esta
blecidos en párrafo precedente;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.692 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar erogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Prcvincial de Pre
supuesto con encuadre en el artículo 11 de! Decreta N° 
515/12;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Incorpórase al Presup jesto Ejsrcicio
2.012 de Administración Central, con sncuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N c 7 j692 , lasum a 
de S 14.000.000,00 (Pesos catorce millc nes), o te rp d o s 
por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de 
la Nación, de acuerdo al siguiente detai

ADM INISTRACION CENTRAL

RECURSOS PO R  RUBROS: S 141000.300,00

009000000000.517000 TRANSE.
C T E S.v  DE CAPITAL S H.OOOÍMO.OO

009000000000.517200 TRANSF.
CTES. D ELSECT. PU BLICO  S 4750.000.00

009000000000.517211 TRANSF.
CTES. D E L S P N D E A C  S 4750.000.00

009000000000.517211.1099 TCte-Coav. 
c/MAGyP Dcto. 1143/12 547501)00,00

009000000000.517500 TCAP. DEL
SECT. PU BLICO  S9L250J0Q0.00
009000000000.517511 TCAP.
D E L S P N D E A C  $ 9L250JOOO,OQ
009000000000.517511.1097 TCap-Comv. 
c/MAGyP Dcto. 1143/12 S Í.25 OJQCO.OO

GASTOS P O R  O B JET O  S 1 j.OOOJOCO.OO

JURISDICCION 06 - M INISTERIO DE AMBIENTE 
Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE

(SEGUN DETALLE OBRANTE EN ANEXO-1 
DE ESTE DECRETO)

Art. 2o - Ratificase con encuadre en :1 E jtíc u io  ] 3 del 
Decreto N° 515/12, la incorporación de patidaí p re s u 

puestarias Ejercicio 2.012, efectuada por li  C:í ciña Provin
cial de Presupuesto en fecha 01.1 1.12 - Batdi i-'ros. 5129482 
y 5129513, que contiene los movimiento: presupuestarios 
previstos en el artículo 1° de este instramoit;.

Art. 3o-Comuniqúense a la L egisls-JtiP ro  /  r.cial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las naorporítiones
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efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
el artículo 19 dé la Ley N° 7.692.

Art-. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 256

¡Ministerio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Secre taría  de Finanzas

Expte.N 0 341-186.555/12

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto 
Ejercicio 2.012 los recursos provenientes del Convenio 
celebrado entre el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación y el Gobernador de la Provincia, 
aprobado por Decreto N° 761/11, y;

CONSIDERANDO:

Q ue dichos fondos tienen com o finalidad la 
implementación de mecanismos de asistencia de conde
nados, liberados condicionales y asistidos, liberados que 
hayan agotado su pena y probados en los términos del 
los artículos 13,27 bis, 53 ,76 bis, del Código Penal de 
la Nación y de los artículos 30 y 31 (Programa de 
Prelibertad), 168, 169 y 170 (Asistencia Social), 172 y 
173 (Asistencia Pospenitenciaria) y 174 (Patronato de 
Liberados) de la Ley N° 24.660 de Ejecución de la Pena 
Privativa de la Libertad;

Que debe precederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y ampliar las respecti
vas partidas de gastos, todo ello con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.692;

Que se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N ° 515/12;

• Por ello, •

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de Administración Central, con encuadre en el

artículo 19 de la Ley N° 7.692, en las respectivas cuen-
• tas del C la s ific ad o r de R ecu rsos p o r R ubro , 

ampliándose en igual monto las del Clasificador de Gas
tos por Objeto, el importe total de S 67.825,55 (Pesos 
sesentay siete mil ochocientos veinticinco con cincuenta 
y cinco centavos), según detalle obrante en Anexo I del 
presente instrumento.

Art. 2o - La ejecución de los gastos correspondien
tes a las partidas que por el presente decreto se incor
poran, queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N° 7.692 y a  las 
condiciones particulares que establezca el Gobierno 
Nacional.

Art. 3o - Ratificase con encuadre en el artículo 11 
del Decreto N° 515/12, la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la Ofici
na Provincial de Presupuesto en fecha 15.10.12 - Batch 
N° 5096602, que contiene los movimientos presupues
tarios previstos en el artículo Io de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.692.

A rt 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y  el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 258

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría  de Finanzas

Expte. N° 125-9.921 Cpde. 29/12

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de Obras Públicas, para el 
Ejercicio 2.012, y;

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 7.588 y Decreto N° 5.201/09, la 
Provincia de Salta autorizó la toma de un Préstamo 
de S 75.000.000,- (Pesos setenta y cinco millones).
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para el financiam iento del Programa de Obras deno
minado "Plan de M ejoramiento de Barrios Provincia 
de Salta";

Que mediante Resolución N° 385/09 del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas de la Nación se auto
rizó el endeudamiento contraído por la Provincia de 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiamiento tiene por destino la eje
cución del Programa enunciado en párrafo precedente, 
por un monto de hasta S 75.000.000,- (Pesos setenta y 
cinco millones);

Que re su lta  n ecesario  in co rpo rar 
presupuestariamente el importe de S 1.946.425,57 (Pe
sos un millón novecientos cuarenta y seis mil cuatro
cientos veinticinco con cincuenta y siete centavos), acor
dado para el Ejercicio 2.012 por el citado Fondo, para 
diversas obras;

Que el artículo 20 de la Ley N° 7.692 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas de recursos 
por rubro y gastos por objeto, correspondientes a Prés
tamos o Programas de financiación de origen nacional o 
in te rnac iona l que se ob tengan , inc luyendo  los 
financiamientos y contrapartes provinciales;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo II del Decreto N° 515/12;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 7.692, el im
porte de S 1.946.425,57 (Pesos un millón novecientos 
cuarenta y seis mil cuatrocientos veinticinco con cin
cuenta y siete centavos) otorgado por el Fondo Fidu
ciario Federal de Infraestructura Regional, de acuerdo al 
siguiente detalle:

ADM INISTRACION CENTRAL

RECURSOS PO R  RUBRO: S 1.946.425.57

221100 PRESTAM OS RECIBID O S S 1.946.425,57

221130 DE OTRAS INSTIT.
PÚBLICAS NACIONALES S 1.946.425,57

221131 DE OTRAS INSTIT.
PÚBLICAS NACIONALES S 1.946.425,57

009000000000.221131.1012
FFF1R Proy. 22 - Capital LP $ 1.94€.425,57

GASTOS POR O B JET O  S 1.94€.425.57

(SEGÚN DETALLE OBRANTE EN ANEXO I)

Art. 2o - La ejecución de las obras queda supe; itada 
al previo cumplimiento de lo dispuesto en art culo 24 
de la Ley N° 7.692 y a las condiciones particulares que 
establezca el Fondo Fiduciario Federal de Infrae^ruc- 
tura Regional.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, efectuada per la 
Oficina Provincial de Presupuesto con enciracfr-e en 
el artículo  11 del D ecreto N° 515/ 2, en fecha
01.11.12 - Batch N° 5127978, que co n tien : los 
m ovimientos presupuestarios previstes en articulo
Io del presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatwa Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendaco por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 260

M inisterio de Economía, InfraesTructara 
y Servicios Públicos

Secretaría  de Finanzas

Expte.N0 125-198.680/12

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de Obras Públicas; para el 
Ejercicio 2.012, y;

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 7.588 y Decreto N° 5.2C 1/09, la 
Provincia de Salta autorizó la toma de un Préstamo de S
75.000.000,- (Pesos setenta y cinco millones^ para el 
financiamiento del Programa de Obras denominado "Plan 
de Mejoramiento de Barrios Provincia de SaltE";
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Que mediante Resolución N° 385/09 del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas de la la c ió n  se auto
rizó el endeudamiento contraído por la Provincia de 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiamiento tiene por destino la eje
cución del Programa enunciado en párrafo precedente, 
por un monto de hasta S 75.000.000,- (Pesos setenta y 
cinco millones);

Q ue re su lta  necesa rio  in co rp o ra r 
presupuestariamente el importe de S 264.394,46 (Pe
sos doscientos sesenta y cuatro mil trescientos noventa 
y cuatro con cuarenta y seis centavos), acordado para el 
Ejercicio 2.012 por el citado Fondo;

Que el artículo 20 de la Ley ¡sí0 7.692, autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas de recursos 
por rubro y gastos por objeto, correspondientes a Prés
tamos o Programas de financiación de origen nacional o 
in te rn ac io n a l que se ob tengan , inc luyendo  los 
financiamientos y contrapartes provinciales;.

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 515/12;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.012 de Administración Central, con encuadre en lo dis
puesto en el artículo 20 de la Ley N° 7.692, el importe de 
S 264.394,46 (Pesos doscientos sesenta y cuatro mil 
trescientos noventa y cuatro con cuarenta y seis centa
vos) otorgado por el Fondo Fiduciario Federal de Infra
estructura Regional, de acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRACION CENTRAL

RECURSOS POR RUBRO: S 264.394.46

221100 PRESTAMOS RECIBIDOS 5264.394,46

221130 DE OTRAS INSTIT.
PÚBLICAS NACIONALES S 264.394,46

221131 DE OTRAS INSTIT.
PÚBLICAS NACIONALES S 264.394,46

009000000000.221131.1012.
FFFIR Proy. 2 2 -Capital LP 5264.394,46

GASTOS POR OBJETO S 264.394.46

(SEGÚN DETALLE OBRANTE EN ANEXO I)

Art. 2°: La ejecución de la obra queda supeditada al 
previo cumplimiento de lo dispuesto en artículo 24 de 
la Ley N° 7.692 y a las condiciones particulares que 
establezca el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional.

Art. 3o - Ratificase la incorporación de partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.012, efectuada por la Oficina 
Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo
11 del Decreto N° 515/12, en fecha 01.11.12- Batch N° 
5128682, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en artículo Io del presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley N° 7.692.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Parodi - Samson

Salta, 21 de Enero de 2013

DECRETO N° 262

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Ingresos Públicos

Subsecretaría de Financiamiento

Expte. N° 0110272-207.190 /2012-0 y 0110272- 
174.394/2012-0

VISTO el Contrato de Locación de Obra firmado 
entre la Subsecretaría de Financiamiento y la Arq. Natalia 
Virginia Vorano, y;

CONSIDERANDO:

Que el objeto de dicho Contrato es, entre otros, rea
lizar tareas de asesoramiento profesional para el Progra
ma de Mejoramiento de Barrios a cargo de la Subsecreta
ría de Financiamiento del Gobierno de la Provincia, pro
poniendo recomendaciones generales y puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postulantes donde fue seleccionada la profesional Natalia 
Virginia Vorano, por resultar sus antecedentes académi
cos y laborales los más adecuados para asesorar 
profesionalmente al mencionado programa;
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Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para contratar de la Unidad Coordinadora Na
cional del PROMEBA II (Programa Mejoramiento de 
Barrios II), y dictamen legal favorable;

Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento con fondos no reintegrables del progra
ma, por lo que no representa erogación alguna para el 
erario provincial;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 97 inc. a, de la Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia, corresponde dictar el instru
mento administrativo aprobatorio respectivo;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Obra firmado entre la Subsecretaría de Financiamiento 
y la Arq. Natalia Virginia Vorano, D .N.I.N0 25.165.385, 
el que como Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria, Emprendimiento mi Oficio, 
C en tro  C u ltu ra l. S o lidaridad , C urso  de A cción 
091024000100 Cuenta413411, Correspondiente al Ejer
cicio 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficia! encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de lodos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 196 - 21/01/ 
2013 - Expediente ¡N° 01-146.650/12 y agregados.

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Sargento Primero ® de la Policía de la 
P ro v in c ia  de S alta , M ario S ánchez , D .X .I. N° 
12.409.593, en contra de la Resolución N° 596/12 dic

tada por el Ministerio de Seguridad, en mérito a les 
argumentos expresados en el considerando del presente 
instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio  de Ju s tic ia  - D ecreto N° 197 - 21/01/ 
2013 - Expte. N° 0020001-156.308/2012-0

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Einer Fabián 
Erico Salazar, en virtud a los fundamentos expresados 
en los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Diez - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 200 - 21/01/ 
2013 - Expediente N° 01-112.889/12 y agregados

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Sargento Ayudante ® de la Policía de !a 
Provincia de Salta, Adalberto Delgado, D.N.I. M° 
7.260.797, en contra de la Resolución N° 452/12 dicta
da por el Ministerio de Seguridad, en mérito a  los argu
mentos expresados en el considerando del presente ins
trumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio  de Ju s tic ia  - D ecreto N° 201 - 21/01/ 
2013 - Expte. N° 0010226-132.716/2012-0

Artículo 1° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Raúl Iván 
Tejada, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Diez - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 202 - 21/01/ 
2013 - Expediente N° 01-124.071/12 y Agregados

Artículo 1° - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Sub Comisario ® de la Policía de la Pro
vincia de Salta, V íctor Hugo N avarro, D .N.I. >5° 
4.620.974, en contra de la Resolución W° 1.116/11 dic
tada por el ex Ministerio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos Humanos, en mérito a los argumentos expre
sados én el considerando del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson
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M inisterio de Seguridad - Decreto N° 204 - 21/01/ 
2013 - Expediente N° 01-151.332/12 y Agregados

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Cabo Primero ® de la Policía de la Provin
cia de Salta, Juan Carlos Bargas, D.N.I. N° 16.189.141, 
en contra de la Resolución N° 606/11 dictada por el Mi
nisterio de Seguridad, en mérito a los argumentos expre
sados en el considerando del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 206 - 21/01/ 
2013 - Expediente N° 01-127.211/12 y agregados

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Sargento ® de la Policía de la Provincia de 
Salta, Delmiro Lisandro Ramos, D.N.I. N° 7.262.112, 
en contra de la Resolución N° 749/11 dictada por el ex 
Ministerio de Gobierno, Segundad y Derechos Huma
nos, en mérito a los argumentos expresados en el consi
derando del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 207 - 21/01/ 
2013 - Expediente ¡Vo 01-156.969/11 y agregados.

Artículo 1° - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Sargento ® de la Policía de la Provincia de 
Salta, Raúl Enrique Márquez, D.N.I. N° 11.199.552, 
en contra de la Resolución N° 840/11 dictada por el ex 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Huma
nos, en mérito a los argumentos expresados en el consi
derando del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto .N° 209 - 21/01/ 
2013 - Expediente N° 01-112.850/12 y agregados.

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Sargento Primero <8> de Policía de la Pro
vincia de Salta, Cárlos Enrique Delgadillo, D.N.I. N° 
.6.611.368, en contra de la Resolución N° 431/12 dicta
da por el Ministerio de Seguridad, en mérito a los argu
mentos expresados en el considerando del presente ins
trumento.

URTUBEY’ - Sylvester - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto Xo 210 - 21/01/ 
2013 - Expediente N° 01-197.136/12 y agregados.

Artículo Io- Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Cabo Prim ero®  de Policía de la Provin
cia de Salta, V íctor R osalino Arnedo, D .N.I. N° 
14.865.300, en contra de la Resolución N° 781/12 dic
tada por el M inisterio de Seguridad, en mérito a los 
argumentos expresados en el considerando del presen
te instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto ¡Vo 211 - 21/01/2013

Artículo Io - Autorízase la Comisión de Servicios 
en calidad de colaboración de laArq. María Mercedes 
Loutayf, D.N.I. N° 30.221.021, agente de la Secretaría 
de Obras Públicas al Ministerio de Cultura y Turismo, 
a partir de la fecha de notificación del presente y mien
tras subsistan las necesidades de servicio.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto ¡Vo 213 - 21/01/2013

Artículo Io - Modificase la designación del Sr. Ale
jandro Javier Medina, D.N.I. N° 22.056.266, dispuesta 
por Decreto N° 1173/12, correspondiendo la misma en 
Cargo Político Nivel 1, en el Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, a partir de la fecha 
de notificación.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción correspon
diente al Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 214 - 21/ 
01/2013 - Expte. n° 21.443/11,21.063/11,21.567/11 - 
código 321,19.404/11 - código 220,106.621/12-códi
go 321 y 117.161/12 y 172.575/12-có d ig o 01

Artículo 1° - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Dr. C arlos A drián Atea, D.N.I.' n° 
24.138.444, contra la Resolución Ministerial n° 1376/
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12 del .Ministerio de Salud Pública, por el motivo ex
puesto en el considerando del presente.

b'RTUBEY - Heredia - Samson

Los Anexos que forman parte (le los Decretos N° 
228, 230, 232, 235, 236, 238, 240, 243, 245, 247, 
251, 253, 254, 256, 258, 260 y  262, se encuentran 
para su consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 100032200 F. N° 0001-46357

Instituto Provincial de Salud de Salta

Licitación Pública N° 02/13

Solicitante: Instituto Provincial de Salud de Salta

Objetivo: Adquisición de Resma de Papel (A5-A4-Oficio)

Procedimiento: Licitación PúblicaN° 02/13

Presupuesto Estimado Autorizado: S 97.000,00 
(Pesos noventa y siete mil con 00/100).

Expediente: 74-231.379/2012.

Lugar de Apertura: Instituto Provincial de Salud de 
Salta - Sala de Reuniones - España N° 782, Planta Baja
- Salta - Capital.

Fecha de Apertura: 14/02/13.

Hora de Apertura: 10:00 hs.

Sistema: Sobre Unico.

Valor del Pliego: S 90 (Pesos noventa 00/100).

C.P.N. Juan Luis Delestal 
Coord. Gral. de Compras 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Imp. $ 60,00 e) 25/01/2013

O.P. N° 100032199 F. N° 0001-46357

Instituto Provincial de Salud de Salta 

Licitación Pública N° 01/13

Solicitante: Instituto Provincial de Salud de Salta

Objetivo: Adquisición de Artículos de Librería

Procedimiento: Licitación Pública N° 01/13

Presupuesto Estimado Autorizado: S 97.635.70 
(Pesos noventa y siete mil seiscientos treinta y cinco 
con 70/100).

Expediente: 74-228.948/2012.

Lugar de Apertura: Instituto F.rovh:ial de Salud de 
Salta - Sala de Reuniones - España N J:782, Planta Baja
- Salta Capital.

Fecha de Apertura: 14/02/13.

Hora de Apertura: 12:00 hs.

Sistema: Sobre Unico

Valor del Pliego: S 90 (Pesos novEns. 00/100).

C.P.N. Juan Luis De rs li l  
Coord. Gral. de Ccmpias 

Instituto Pcial. de Salud ce S¡úa 
Imp. S 60,00 25.01/2313

O.P. N° 100032140 F. -v.'c M0 000202787

Universidad Nacional d r  Selta

Lugar y Fecha: Salta, 27 de d icieabre d s  2.0] 2 -

Nombre del Organismo C on trá ta te : U niversidad 
Nacional de Salta

Procedimiento De Selección

Tipo: Licitación Pública Nc 01D/J2 - E jerc ido :
2.012 - Expediente N° 18.114/11

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad - Rubro Z oT er:id : Ma
teriales de Construcción

Objeto de la Contratación: O braN 5 154/1 - Labdra
tono de Química Tuta - Sede Regionil S j :  - M elar, de 
esta Universidad.-

Consulta y Adquisición De Püegps

Lugar/Dirección:

Dirección General de Obras y  Serviiibs - Complejo 
Universitario Gral. San Martín - Avca. B oE va 51 50 - 
4400 - Salta o en la página web: arsen: r  aíompra.gcv.ar
- opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunesa viernes d :  8 ,DOa 13 00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en I»Eneoc ór de Con
trataciones y Compras - Avda. Boiiv a 5 1 50 - Edificio 
Biblioteca - 2 piso- 4400-Salta

Plazo/Horario: Hastá la fecha y hr-rE Fijadas paia el 
Acto de Apertura.
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Acto de Apertura

Lugar/Dirección:

Sala "Holver Martínez Borelli" - Consejo Superior - 
Avda. Bolivia 5150- Edif. Biblioteca- 2° piso - 4400 - Salla

Plazo/Horario: 15 de febrero de 2.013.- a las 11,00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
.este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac io n a l de co n tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
Directo "Contrataciones Vigentes" y en consultas 
@obras.unsa:edu.ar

Presupuesto Oficial: S 73.699,23 (Pesos Setenta y 
Tres Mil Seiscientos Noventa y Nueve con Veintitrés 
Centavos).

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días calendarios

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: S 50,00 (Pesos Cincuenta)

Imp. $300,00 e) 21 al 25/01/2013

O.P. N° 300000172 F. v/c N° 0003-0031

Lugar y Fecha: Salta, 18 de diciembre de 2.012 -

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 008/12 - Ejercicio:
2.012 Expediente N° 18.130/11

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad - Rubro Comercial: Ma- 
teriáles de Construcción

Objeto de la Contratación: Obra N° 0150-Edificio 
(IPE)- Io Etapa- Hormigón Armado- Planta Baja - Fa
cultad de Ciencias de la Salud-, en el Complejo Univer
sitario Gral. San Martín, de esta Universidad.-

. Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección:

Dirección General de Obras y Servicios - Complejo 
Universitario Gral. San Martín - Avda. Bolivia 5150 -

4400-Salta o en la página web: argentinacompra.gov.ar- 
opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Únicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca 2o piso - 4400 - Salta

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección '

Sala "Holver Martínez Borelli"- Consejo Superior-Avda. 
Bolivia 5150- Edif. Biblioteca- 2o piso - 4400- Salta.

Plazo/Horario: 4 de marzo de 2.013.- a las 11,00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
oficina nacional de contrataciones:

www.argentinacompragov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to" C o n tra tac io n es  V igen tes y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 845.000,00 (Pesos Ocho
cientos Cuarenta y Cinco Mil)

Plazo de Ejecución: 150 (Ciento Cincuenta) días 
calendarios

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: S 450,00 (Pesos Cuatrocientos 
Cincuenta)

Lidia del Valle Fernández 
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $900 ,00  e) 10 al 30/01/2013

O.P. N° 100032050 F. v/c N° 0002-02768

U niversidad Nacional de Salta

Lugar y Fecha: Salta, 18 de diciembre de 2.012.

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompragov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 009/12 - Ejercicio:
2.012 - Expediente N° 18.212/10

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Rubro Comercial: Materiales de Construcción.

Objeto de la Contratación: Obra N° 017/5 - Biblio
teca Central - Acometida Subterránea y Distribución 
Externa para Equipos de Aire Acondicionado, en el 
Complejo Universitario Gral. San Martín, de esta Uni
versidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/D irección: Dirección General de Obras y 
Servicios - Complejo Universitario Gral. San Martín
- Avda. Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en la página 
web: argentinacom pra.gov.ar- opción "Contratacio
nes Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Únicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijada para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" - 
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5150 - Edif. Bibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta

Plazo/Horario: 1 de Marzo de 2.013 a las 11,00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac io n a l • de C on tra tac io n es : 
www.argentina.compra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  "C o n tra tac io n es  V igentes" y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 247.624,20 (Pesos Doscien
tos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Veinticuatro con 
Veinte Centavos)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días calendarios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.

Precio del Pliego: S 240,00 (Pesos Doscientos Cua
renta)

Lidia del Valle Fc'náncez 
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional: de Sílta

Im p.S 900,00 e) 09 al 29/01/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P.N0 100032209 r. v/cN° 0002-02801

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

Contratación directa por Precio Testigo >'° 01/2013

Objeto: Contratación servicie de gomerúa. 

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 2.973/13.

Destino: (Co.S.A.ySa.).

Recepción de Ofertas: 15/02/2013 Hasta Hcras: 
11:30.

Apertura de Ofertas: 15/02/2D13 Horas 12:0C.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Monto Estimado:. S 15.200,00 (Pesos quince: mil 
doscientos con 00/100) sin IVA.

Lugar de Presentación de Sdbres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molinc, Caseros adtura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: G srenciade Con
tra tac io n es , C om pras y A b astec im ien to  rr.ail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel.0337-434741' de 
08:00 a 14:00.

C lara Cecilia G arcía 
Abogada 

Gcia. Contr., Cpras. y Abait.
Imp. $ 60,00 e) 25/01/2013

O.P. N° 100032208 ?. v/c N° 0002-02801

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteñ£ 
de Agua y Saneam iento S.A.

Contratación directa por Precie Test:go N° 02/2D13

http://www.argentina.compra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar


PAG N° 482 SALTA, 25 DE ENERO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 18.996

O bjeto : A d q u isic ió n  de tu b o s para  k its 
comparadores y frascos goteros.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 3.014/13

Destino: (Co.S.A.ySa.).

Recepción de Ofertas: 14/02/2013 Hasta Horas: 
11:30.

. Apertura de Ofertas: 14/02/2013 Horas: 12:00.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Monto Estimado: S 20.000,00 (Pesos veinte mil 
con 00/100) sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento en el Establecimiento 
Alto Molino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y 
Tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

C lara Cecilia G arcía 
Abogada 

Gcia. Contr. Cpras. y Abast.
Im p.S 60,00 e) 25/01/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P.N° 100032201 F.N° 0001-46360

Instituto Provincial de Salud de Salta

Coordinación de Farmacia

Concurso de Precios ¡Vo 01/2013

Objeto: A dquisición de Cim zia (Certolizumab 
Pegol).

Fecha de Apertura: 05 de Febrero de 2013 - Horas 
10:30.

Precio del Pliego: S 41 (pesos: cuarenta y uno).

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Compras de Farmacia - 
Av. Belgrano N° 944, Salta - Capital; o en la página 
web: www.ipssalta.gov.ar

Verita de Pliegos: Tesorería del I.P.S. - España N° 
782 - Salta - Capital.

Lugar de Apertura: Sala de Reuniones I.P.S. - Espa
ña N° 782 - Salta - Capital.

Darío Jim énez 
Coordinador Farmacia 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Im p.S 60,00 e) 25/01/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100032183 F. N° 000.1 -46337

Ref. Exptes. N° 34-78.923/12

Los Sres. María del Carmen Boggione y Alberto 
Facundo Boggione, propietarios de las matrículas 3296 
y 3297 del Dpto. La Viña, solicitan concesión de uso 
del'agua pública para, uso poblacional de 1,9531 Its./ 
seg. y para irrigáción de 3,675 lts./seg. del loteo recrea
tivo "Punta de Diamante", aguas a derivar desde la Pre
sa Gral. Belgrano, Dique Cabra Corral, del Dpto. La 
Viña, localidad de Coronel Moldes.

A los efectos establecidos en el C. A. Art. 32 ,51,69, 
77 y 201 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme 
C.A. Art. 309, las personas que tenga interés legítimo 
podrán hacer valer sus derechos, dentro del término de 
treinta (30) días hábiles administrativos, ante la Secre
taría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4650 Piso Io de ésta ciudad.

Dr. Matías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 250,00 e) 24 al 30/01/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100032210 . F .v /cN ° 0002-02801

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa

Artículo 13 h

Expediente N°: 3.024/13

Objeto: Materiales para Normalizar Servicio de 
PozoN ° 3 de la localidad de Embarcación

Destino: Pozo N° 3 - Embarcación.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
http://www.ipssalta.gov.ar


BOLETIN OFICIAL N° 18.996 SALTA, 25 DE ENERO DE 2013 PAG. /Vo 483

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 18/01 /2013.

Proveedor: Gómez Roco y Cia S.R.L.

Monto: S 9.156,78 (son pesos nueve mil ciento 
cincuenta y seis con 78/100) -5- IVA.- En el marco de la 
Ley N° 6838 se realizó la Contratación Directa con libre 
elección por negociación directa, encuadrado en el Art.
13 h.

C lara  Cecilia G arcía 
Abogada 

Gcia. Contr., Cpras. y Abast.

lm p.S  60,00 e) 25/01/2013

O.P. N° 100032207 R N ° 0001-46376

Sub Secretaría  de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

Licitación Pública N° 01/13 

A rt. 9o-L ey  N° 6838/96 .

Sistema de C ontrataciones de la Provincia 

Resolución N° 1.034/12 

Expediente N° 0030050-208.930/2011-0

Adquisición de "Bienes de Uso: Horno Rotativo 
para 15 Bandejas con servicio de ?ete" con destino a 
Panadería Penal de la Unidad Carcelaria N° 3 - Orán, 
dependiente de este Organismo.

Rectificación: Debido al próximo feriado de fecha 
31 de Enero de 2.013, y según lo establece el Art. 8o del 
Pliego de Condiciones Generales del presente expediente, 
la fecha de Apertura de sobres será el día 01 de Febrero 
d e 2 .0 1 3 -H oras 10:00.

C onsulta y Venta de Pliegos: D irección de A d
m in is trac ió n  - D iv isión  C om pras Av. H ipó lito  
Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Telé
fonos 0387-4280/635-636-638-639-640-641-642  
(Internos 123 ó 124) '

Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

C.P.N. Alejandra del V. Garbai 
Alcaide

Dtra. (I) Administración S.P.P.S.

Im p.S 60,00 e) 25/01/2013

O.P. N° 100032206 F. N° 0001-46376

Sub S ecretaría de Política Crim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia.de Salta 

C oncurso de Precios N° 01/13

Art. 10°- Ley N° 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

Expediente N° 0030050-5.664/2011-0 Adquisición 
de "Bienes de Uso: Cámaras de Video y Accesorios 
(12)" con destino a Unidades Carcelarias y Organismos 
de Plana Mayor dependientes de éste Organismo.

Rectificación: Debido al próximo feriado de fecha
31 de Enero de 2.013, y según lo establece d  Art. 8° del 
Pliego de Condiciones Generales del presente>expediente, 
la fecha de Apertura de sobres será el día 01 de Febrero 
d e 2 .013 -H oras 11:00.

C onsulta y Venta de Pliegos: D irección c.e A d
m in is trac ión  - D iv is ión  C om pras Av H ipó lito  
Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4 .400 ' Telé
fonos 0387-4280/635-636-638-639-64  D-641-642 
(Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: compras@spps.go:>.ar

C.P.N. Alejandra del V. Garbal 
Alcaide

Dtra. (I) Administración S.P.P.S.
Imp. $ 60,00 e) 25/01/2013

O.P. N° 100032205 F. N° 0001-46368

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salte

C ontratación D irecta por L ibre Negcciac ón
con M unicipalidad de Santa Victoria Es“e

Expediente N° 33-4.907/2013

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre Negociación con la Munic palidad de 
Santa Victoria Este para realización de trabajos de man
tenimiento de rutina en Rutas ProvincialesTW° 5¿ y 56- 
S, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de .a Ley 
6.838 - Presupuesto Oficial S 130.620,64.

Contratación Directa por Libre Negociación.

Oferente:

mailto:compras@spps.gob.ar


PAG. N° 484 SALTA, 25 DE ENERO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 18.996

Municipalidad de Santa Victoria Este Cotiza por la
suma total de S 130.620,64. Los trabajos consisten en:
Reacondicionamiento y Limpieza de alcantarillas, Cua
drilla para trabajos no especi?cados y/o de emergencia
y Desbosque y Limpieza manual de zona de caminos,
en Rutas Provinciales N°'54 y N° 56-S.

Por Resolución N° 187/2013 de esta Dirección se
aprueba el Contrato a partir del 02 del enero del año en
curso por el término de cuatro (04) meses.

Ing. G erardo Villalba
Director

Dirección de Vialidad de Salta
Imp. 5 60,00 e) 25/01/2013

Ing. G erardo R. Villalba
Director

Dirección Vialidad de Salta
Imp. S 60,00 e) 25/01/2013

O.P. N° 100032204 F.N° 0001-46368

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

C ontratación D irecta por L ibre Negociación
con M unicipalidad de Santa V ictoria Este

Expediente N° 33-4.899.

De acuerdo a lo establecido en el Art.24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre Negociación con la Municipalidad Santa
Victoria Este para la realización de trabajos de Mante
nimiento Vial en Rutas Provinciales, autorizada con
encuadre legal en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupues
to Oficial S 130.620,91.-

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de Santa Victoria Este: Cotiza por la
suma total de S 130.620,91. Reacondicionamiento y
lim pieza de alcantarillas, cuadrilla  p /trabajos no
especi?cados y/o de emergencia y tractor con acoplado
en Ruta Provincial N° 138-S Tramo: El Trampeadero -
Alto La Sierra.

Por Resolución N° 0182/2013 de esta Dirección se
aprueba el Contrato a partir del 02 de enero/2013 y por
el término de cuatro (4) meses.

O.P. N° 100032203 F.N° 0001-46368

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación Directa por Libre' Negociación
con M unicipalidad de Santa V ictoria Este

C orresponde a Expediente N° 33-240.988

De acuerdo a lo establecido en el A rt.24 de l a   
Ley 6.838, se inform a el Resultado de la C ontrata-
ción D irecta por Libre N egociación con la M unici
palidad de Santa V ictoria Este - T.F.O. en Rutas
Provinciales varias, autorizada con encuadre legal
en el Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial
5 623.420,45.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de Santa Victoria Este Cotiza por la
suma total de $ 623.420,45. Las funciones, cuyo ejerci
cio se transfiere son: Conservación de calzada, conser
vación de banquinas y zona de camino, conservación de
las estructuras, conservación de señalamiento vertical,
reposición de señalam iento vertical, conservación
mejorativa en Rutas Provinciales Nros. 54: Tramo: km
70 a Misión La Paz por Santa María y Santa Victoria
Este; 135-S: Misión La Paz por Pozo Balbuena; 138-S:
tramo: El Trampeadero a Misión Las Vertientes; 1 4 7 -S    
Martin García a Santa Victoria por Chañares Altos -
Caminos Vecinales.

Por Resolución N° 186/2013 de esta Dirección se
aprueba el Contrato a partir del 02 de Enero hasta el 30
de Diciembre de 2013.

Ing. Gerardo R. Villalba
Director

Dirección Vialidad de Salta
Imp. $60 ,00  . e) 25/01/2013



BOLETIN OFICIAL N° 18.996 SALTA, 25 DE ENERO DE 2013 PAG. N° 485

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. N° 100032202

O.P. N'° 100032180 F.N° 0001-46333

F.N° 0001-46362

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado en 
loC ivily Comercial de Tercera Nominación, Secretaria 
de le Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los autos 
caratulados "Reyes Gareca Gerónimo y Gutiérrez, 
Gregoria Cornelia" - Sucesorio - Expte. N° 401.932/12, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión ya sea como herede
ros o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y el Diario Nuevo 
Diario. Salta, 14 diciembre 2.012. Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, Secretaria.

El Dr. Juan A. Cabral D uba-Juez del Juzgado de 
Prim era Inst. en lo C y C 1 l°N om .: Secretaría de la 
Dra. A lejandra Diez Barrantes, en autos caratulados: 
"Bayon Sebastián - Sucesorio Exp. N° 409.325/12 - 
cítese por edictos que se publicaran durante tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial. (Art. 723 del Código Procesal Civil 
y C om ercial) a todos los que se consideren con de
recho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término 
de treinta días comparezcan a hacerlo valer bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley.- Fdo. 
Dra. Alejandra Diez Barrantes - Secretaria; Dr. Juan 
A. Cabral Duba- Juez. Salta 14 de diciem bre de
2 . 012 . -

Imp. S 150,00 e) 25 al 29/01/2013 Imp. S 150,00 e) 23 al 25/01/2013

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100032194 F.N° 0001-46349

Nueva Bolsa de Comercio de Salta S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Directorio de la N ueva Bolsa de Comercio de 
Salta, cita en segunda convocatoria a sus asociados 
en Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el 
día 4 de febrero de 2013 a horas 12:30 para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Aprobación de los estados contables cerrados en

las siguientes fechas 30/11/2011-28/02/2012 - 31/05/ 
2012-31/08/2012.

3.- Análisis y resolución sobre las renuncias de !os 
miembros del directorio y designación de sus reempla
zantes.

4.- Rectificación del pedido a la Comisión Nacional 
de Valores de autorización para retirar el cien por ciento 
de los títulos PARP, que esta bolsa posee depositados 
en caja de valores. Y aprobación del retiro de la licencia 
de la entidad.

Alberto H. Laham 
Presidente 

Nueva Bolsa de Comercio de Salta S.A.

Imp. S 120,00 e) 24 al 28/01/2013

Sección GENERAL
CONVOCATORIA A ELECCIONES
O.P. N° 100032211 F.N° 0001-46379

Centro de Mediación del Colegio de Abogados 
y Procuradores de Salta 

Convocatoria a Elecciones Generales

La Comisión Directiva del Centro de Mediación del 
Colegio de Abogados y Procuradores de la Pro vincia de 
Salta conforme Resolución N° 08/12, con el aval del 
Consejo Directivo de la Institución otorgado mediante 
Resolución N° 145/12, convoca a Elecciones Generales 
para el día05 deAbril de 2013, conformeel Reglamento
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Electoral de este Colegio, en el horario de 08:00 hs. a
15:00 hs. En sede de Cal le General Güemes N° 994 de
esta Ciudad de Salta.

La elección se realizará por el sistema de lista com
pleta y.simple mayoría, debiéndose votar los cargos
que a continuación se mencionan:

Comisión Directiva: Presidente
Vicepresidente
Secretario
Cuatro Vocales Titulares
Cuatro Vocales Suplentes

Cronograma Electoral

Convocatoria a Elecciones Generales: 17/01/2013
(Art. 20 R.E.).

Publicación por un día en el Boletín Oficial y Diario
El Tribuno: fecha límite 31/01/2013 (Art. 21 R.E.)

Exhibición de padrones provisorios: desde el 18/02/
2013 (Art. 9 R.E.).-

Reclamos y pedidos de eliminación de electores de
los padrones: Desde el 18/02/2013 al 05/03/2013 hs.
14:00 (Art. 10 y 11 R.E.).

Presentación de listas: Hasta el 04/03/2013 ahoras
14.00 (Art. 28 R.E.).

Aceptación de las listas: 07/03/2013 mediante Re
solución de Consejo Directivo.

Exhibición de padrón definitivo depurado sujeto a
corrección: 18/03/2013 (Art. 12R.E.).

Corrección de errores u omisiones del padrón: Has
ta el 25/03/2013 hs. 14:00 (Art. 15R.E.).

Acto Eleccionario: 05/04/2013 de 08:00 a 15:00 hs.

Reclamos y protestas: Vto. 09/04/2013 hs. 14:00
(Art. 62 R.E.).

Proclamación de candidatos: 12/04/2013 por el Tri
bunal Electoral.

Asunción: 19/04/2013 hs. 11:00.

El pedido de oficialización de listas implica recep
ción y conocimiento del Reglamento Electoral vigente,
como así también, la prestación de plena conformidad,
con el proceso electoral vigente y el cronograma electo
ral publicado.

Nota: Para todos los plazos se hace saber que
los días son corridos y que el horario de atención
será de 08:00 a 14:00 hs. Todas las presentaciones
deberán efectuarse en el dom icilio de calle Gral.
Güemes N° 994.  

Eduardo Jesús Romani
Presidente

Colegio de Abogados y Procuradores
de la Provincia de Salta
Dr. Salomón A.. Alé

Gerente
Colegio de Abogados y Procuradores

de Salta
Im p.S 88,00 e) 25/01/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O .P.N 0 100032212

Saldo anterior Boletín S 30.429,80

Recaudación
Boletín del día 24/01/13 S 3.034,80

TOTAL S 33.464,60

Oficina de Servicios Ciudad Judiciall
Por Disposición Interna N° 106/2010

Feria Judicial para el mes de Enero/2013

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias,
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto

ReglamentarioN° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

A
CO NTINU O S  SALTA S.H.
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